
 

 

Sede Social:  C/. Agustín Buades, 4, bajos - 07010 Palma de Mallorca. Tel. y Fax 971 17 47 33 

E-Mail: gmt.baleares@gmail.com  

COMUNICADO ESPECIAL 
Queridos compañeros, esperando que os encontréis bien de salud después de esta pandemia, otra vez me pongo en 
contacto con vosotros con varios temas importantes: el estado de cuentas de la asociación; los pasos a dar para la 
reclamación a Hacienda del IRPF correspondiente al Plan de Pensiones; la resolución del Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Europea respecto al complemento en las pensiones por paternidad y de nuevo recordaros como se 
incluye en la declaración de la renta la desgravación por la ITP. 
Ingresos y gastos de la asociación. 
Al no poder celebrar la asamblea general de la Asociación los años 2020 y 2021, os adjunto el balance del 2020 y 
el presupuesto del 2021, donde se puede observar la bajada de las subvenciones, tanto del grupo Telefónica 
(Telefónica, ATAM, Fundación Telefónica y Pléyade) como del Consell Insular. Esto es debido a la ausencia de 
actividades por la pandemia, que son las que se subvencionan por un lado o por otro. 
Espero que en septiembre podamos reanudar las mismas, aunque tenga que ser con otras precauciones. 

                Pasos a dar para la reclamación a Hacienda del  IRPF del plan de pensiones. 
Los documentos necesarios: Copia de la declaración del IRPF del año en que se rescató el plan de pensiones. 

  Vida laboral: hay que solicitarla, si no se dispone de ella, a la Seguridad Social mediante las instrucciones que 

figuran en la página 3. Os mandarán el informe como el de las páginas 4 y 5. 
El certificado de los derechos por servicios pasados que proporciona Fonditel, se solicitará por correo ordinario 
o mediante correo electrónico mediante el documento de la página 6, a las direcciones que figuran en el enca-

bezamiento del mismo, y recibiréis el mismo en vuestro domicilio (página 7). 

 En las páginas 8 y 9, tenéis la solicitud a Hacienda. En ella habréis de anotar 
    (*) Cantidad rescatada. 

               (**) Total del plan de requilibrio (importe aportación Fonditel). 
   (***) Fecha de ingreso en Telefónica. 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

                                                      5% si se tienen 2 hijos 

                                           10% si se tienen 3 hijos 

                                           15% si se tiene 4 o más hijos. 
 Para aclarar este tema, se hará una reunión con los interesados con una persona de una consultoría laboral, que 
podrá llevar los trámites con el INSS si fuera necesario. 
                             Reclamación del IRPF de la parte correspondiente a la ITP 
Os adjunto un resumen de cómo se calcula el importe a deducir. 
Hacienda nos ha comunicado, que aquellos que por olvido o por otras causas no hayan incluido el descuento, no 
lo han de reclamar mediante una declaración complementaria, sino mediante una carta identificativa, que 

la podrán enviar por email o físicamente (esperanto esta última opción al final de la campaña de la renta), en la 
que han de indicar el nombre, la cuenta de la entidad bancaria y lo que se solicita. 
Esperando haberos sido de utilidad, recibid un fuerte abrazo, 
Eduardo Domínguez Whyte   
 

Presidente del Grupo de Mayores de Telefónica de les Illes Balears 

     Hemos tenido conocimiento de la sentencia del TJUE, referente al complemento por maternidad, consideran-

do que los varones jubilados desde el 1 de enero de 2016 hasta el 3 de febrero de 2021 tienen el mismo derecho a 
percibir que las madres. Por tanto tendrán derecho a ver incrementada su pensión en las siguientes cuantías: 



 

 

RESUMEN ECONÓMICO AÑO  2020 DE LA COORDINADORA DE BALEARES 

SALDO ANTERIOR 16.859,00       
INGRESOS 14.549,71   GASTOS 8053,06 

Cuotas socios 2.483,00   Viajes y excursiones 2.338,00 

Subvención coordi-
nadora nacional 675,00   

Comidas de her-
mandad y de home-
naje   

Convocatoria pro-
yecto voluntariado     

Congresos, conven-
ciones y encuentros   

Convocatoria pro-
yectos generales     

Otros proyectos y 
actividades sociales 1.720,00 

Conv. Proyecto  
fomento de las re-
laciones     Voluntariado 140,00 

Publicidad revistas     Seguros   

Ingresos financieros     Revistas 987,72 

Lotería 160,00   
Equipamiento ma-
terial y tecnológico 912,86 

Otros ingresos 
(subvenciones au-

tonómicas) 8.551,71   Personal   

Aportaciones socios 
participantes activi-
dades 2.680,00   

Administración y 
generales 1.954,48 

     

RESULTADO DEL 

EJERCICIO 6.496,65 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2021 DE COORDINADORA DE BALEARES 

INGRESOS   GASTOS 

ESTIMACIÓN SALDO 
ANTERIOR 16.859,76   Viajes y excursiones 35.000,00 

Cuotas socios 3.500,00   
Comidas de herman-
dad y de homenaje 120,00 

Subvención coordi-
nadora nacional 675,00   

Congresos, conven-
ciones y encuentros 500,00 

Convocatoria pro-
yecto voluntariado 1.000,00   

Otros proyectos y 
actividades sociales 5.000,00 

Convocatoria pro-
yectos generales 1.600,00   Voluntariado 7.400,00 

Conv. Proyecto  fo-
mento de las rela-
ciones     Seguros   

Publicidad revistas 170,00   Revistas 1.100,00 

Ingresos financieros     
Equipamiento mate-
rial y tecnológico   

Lotería 160,00   Personal   

Otros ingresos 
(subvenciones auto-

nómicas) 3.500,00   
Administración y 
generales 1.400,00 

Aport. socios partici-
pantes actividades 31.000,00       

  41.605,00     50.520,00 

     SALDO -8.915,00 
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El usuario recibirá contraseña por vía SMS 
Pinchando sobre el informe se despliega el menú de “Acceso 
directo a trámites”, después seleccionar el acceso según el 
tipo de certificado que posea. 
 
Nº Seguridad Social 
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 Acceso directo a trámites: 
 
Con certificado digital 
 
Sin certificado 
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Plan de Pensiones 
Empleados de Telefónica 
Comisión de Control 
C/Pedro Teixera  nº 8, 3º 
28020-Madrid 

info@pensetel.com         
 
 
 
                       Palma  de Mallorca         de                      2021 

 

  

 

Con motivo del rescate en su día del Plan de  Pensiones, y su repercusión en mis 
obligaciones fiscales, ruego que me envíen el “Certificado de los Derechos por 
Servicios Pasados” que en su día me reconocieron al adherirme al Plan de Pensio-
nes de Empleados de Telefónica, las cuales provenía de otra modalidad de seguro-
ahorro. 
 
 
Agradeceré, que este certificado, incluya, tanto su importe económico en Euros, co-
mo en número de unidades de cuenta. 
 

 

Agradeciendo su colaboración, y en espera de sus noticias, atentamente le saluda, 
                                                         

 Fdo.: 

                                                          

                                                        

                                                        Domicilio.: c/   

                                                         Población 

                                                         Cod. Postal 

                                                         Matrícula.: 
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ADMINISTRACIÓN DE BALEARES 
TRIBUNAL  ECONOMICO ADMINISTRATIVO  REGIONAL    DE  LAS  ISLAS  BALEA-
RES 

ASUNTO: Rectificación IRPF. Ejercicio de 
NIF:   
 
     D.                                                         mayor de edad, con NIF arriba referenciado y con domicilio en C/. 

 
 
                                                                                      Ante la Agencia Tributaria en Baleares comparezco y co-
mo mejor proceda en derecho DIGO: 
 
Que dentro del plazo voluntario presenté en su día la Declaración de IRPF, correspondiente al ejercicio de       .  
Que en dicha autoliquidación se ha apreciado el error de haberse incluido indebidamente, ingresos por la canti-
dad de      (*)   € procedentes del pago de prestaciones del Plan de Pensiones de Empleados de Telefónica 
(Fonditel Pensiones),  porque de dicha prestación recibida está exenta en su cuantía de    (**)   € ya que estos 
responden al reconocimiento por servicios pasados y ello, según las alegaciones siguientes. 
Primero.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 1991 se decidió que, con efectos de 1 
de enero de 1992, la integración en el Régimen de la Seguridad Social de los colectivos de activos y pasivos 
que venían percibiendo a través de la Institución Telefónica de Previsión aquellas prestaciones sustitutorias de 
las que otorga el sistema de la Seguridad Social. (BOE 01/01/1992). Como consecuencia de ello y por Resolu-
ción de 11 de junio de 1992 de la Dirección General de Seguros, se ordenó la publicación de la Orden de 10 de 
junio de 1992 por la que se procedía de oficio a la disolución de la Institución Telefónica de Previsión. Ello 
llevó a Telefónica a una revisión profunda de su anterior sistema de previsión social que quedó plasmado en la 
resolución de la Dirección General de Trabajo de 20 de julio de 1994, por la que se aprobaba en Convenio Co-
lectivo de 1994/95. Éste en su anexo IV, incorporó los acuerdos de previsión social adoptados en 1992, y entre 
los que se consideraba la creación de un Plan de Pensiones.  En concreto, y para aquellos trabajadores en 
activo que lo fueran antes de 1 de julio de 1992 y se acogieran al Plan de Pensiones, se les reconocería, en 
sustitución del Seguro Colectivo de Supervivencia, unos derechos económicos por servicios pasados, que 
serían ingresados en dicho Plan de Pensiones, y para los que no se adhieran al Plan de Pensiones elmanteni-

miento con  respecto al Seguro Colectivo (prestación de supervivencia) y al seguro de riesgo en sus configura-
ciones y  cuantías actuales. (BOE 20/08/1994). 
  Como antecedente de lo anterior, hay que indicar que la compañía Telefónica tenia establecido un Seguro Co-
lectivo (supervivencia y riesgo) para sus empleados, seguro del que nos descontaban en nómina la prima corres-
pondiente y que, como he indicado, quedó refundido en parte en el Plan de Pensiones y para los que no se ad-
hirieron a dicho Plan continuó establecido en la forma antes indicada. 
   La compañía mantenía desde antiguo dos seguros colectivos con Metrópolis, S.A. Compañía Nacional de Se-
guros y Reaseguros, para la cobertura de una prestación por supervivencia (jubilación), y una prestación por 
fallecimiento e invalidez. En fecha 31 de diciembre de 1982, Telefónica procedió a rescatar estos seguros colec-
tivos.  Desde ese momento y hasta 1992, fecha de constitución del Plan de Pensiones de Telefónica, la compañ-
ía actuó como verdadera aseguradora de estas coberturas, tal y como ha reconocido el Tribunal Supremo en co-
nocida y probada jurisprudencia.                                       
     Con el fin de constituir los fondos necesarios para cubrir las prestaciones comprometidas por medio de los 

anteriores sistemas, la compañía detraía de la nómina de los empleados mensualmente dos importes: 1) uno en 
concepto de aportación a ITP (“Institución Telefónica de Previsión”), y 2) otro en ”cuota del seguro colectivo”. 
  El importe detraído se imputaba fiscalmente a los empleados, con carácter previo a su detracción en nómina, 
practicando la compañía el ingreso a cuenta correspondiente. 
 Segundo.- En mi caso, ingresé en Telefónica el día      (***)       con fecha 1 de julio de 1992 se constituyó  el 
Plan de Pensiones, me adherí a él, y la empresa, como consecuencia de extinguirse para mí el seguro colectivo 
de supervivencia, me reconoció como Derechos por Servicios Pasados la cantidad de       (**)       €, importe  

inicial que suscribí y que figura en el certificado emitido por la Comisión de Control   (que adjunto), y que en 
mi nombre fue ingresado por Telefónica en la constitución de dicho Plan de Pensiones de Empleados de Tele-
fónica.  
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Tercero.-  Desde el día 1 de enero de 1999 ( fecha que entró en vigor la ley 40/1998,del IRPF) los importes 
percibidos de un seguro de vida se califican, en general, como rendimientos del capital mobiliario. 
  Por tanto, la totalidad de mis derechos por servicios pasados que me fueron reconocidos al incorporar-

me al Plan, previa renuncia a la prestación de Supervivencia y la parte equivalente del Capital de riesgo 
del Seguro colectivo, deben de tributar en el IRPF como rendimientos de capital mobiliario, no como 
rendimientos de trabajo,  ya que su importe procede de las primas de un seguro descontadas de mis 
haberes mensualmente y han soportado la correspondiente imputación fiscal. 
 La prestación del Seguro de Supervivencia, durante el periodo de vigencia de la Ley 18/1991 del IRPF (hasta 
el 31 de diciembre de 1998) tributaba en el IRPF como incremento patrimonial, confirmada por la jurispruden-
cia establecida por el Tribunal Supremo a partir de la sentencia 27 de julio de 2002, en recurso de Casación 
para la Unificación de Doctrina, número 5871/1997, que declaró como incremento patrimonial en su totalidad 
la cantidad percibida por un empleado de Telefónica en concepto de prestación del seguro de supervivencia. El 
mismo criterio ha sido refrendado por el mismo Tribunal en posteriores sentencias y que he desglosado más 
abajo. 
   De lo anterior se deduce que las aportaciones al Plan de Pensiones tenían un doble origen y por lo tan-
to deben tributar en función de ese origen. De una parte, la dotación inicial en concepto de “derechos por 
servicios pasados” Plan de Transferencia por un importe       (**)    €, que han tributado por el IRPF; que deri-
va de las primas pagadas al Seguro Colectivo; que procede del ejercicio de la opción que realicé; que se instru-
mentó mediante la renuncia a la prestación de Supervivencia y la parte equivalente del Capital de riesgo del 
Seguro Colectivo, y que debe de tributar como rendimiento del capital mobiliario en la parte que excede de la 
dotación inicial; y de otra, las restantes aportaciones al Plan en sentido estricto que deben tributar como Rendi-
mientos del Trabajo, como reconoce el propio TEAC ( Resolución de fecha 8 de febrero de 2002). 
          Me remito a unas pocas sentencias (la jurisprudencia para éste caso es muy amplia en la totalidad 
del territorio español) de los Tribunales Supremos, Sala Contencioso Administrativo en diferentes años:  
9 de mayo de 2008, Recurso de Casación 7312/1997.Fecha 5/3/2007, Recurso 147/2003. Fecha 21 de di-
ciembre de 2007, Recurso 22/2005. Fecha 8 de octubre de 2007, Recurso 287/2004.                                          
Fecha 17 de abril de 2007, Recurso 162/2004. Fecha 23/02/2017, Recurso 771/2015.                                          
Fecha 9/11/2016, Recurso 198/2015.  Fecha9/11/2016 Recurso 202/2015.           Fecha 9/11/2016, Recurso 
207/2015.  Fecha 9/9/2016, Recurso 201/2015.            Fecha 20/07/2018, Recurso 227/2017.  Fecha 

17/07/2018.Recurso 863/2016.           Fecha 4/07/2018, Recurso 320/2018. Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sec. 2ª, fecha 1/2/2007, Recurso 621/2003. etc. etc. 

Por todo lo expuesto, SOLICITO: 
   Que recibido el presente escrito junto con los documentos que al mismo acompañan, se sirva acordar la rec-
tificación de la autoliquidación por el IRPF del ejercicio de  _____          presentada por éste contribuyente, y 
por ello la devolución de los ingresos indebidos efectuados en dicha declaración, con los intereses de demora 
correspondientes.  
Devolución que se solicita mediante transferencia a mi cuenta                                       
 DOCUMENTOS QUE SE APORTAN: 

Certificación de la Comisión de Control del Fondo de Pensiones 
Vida  laboral 
Nóminas  

 

 

FIRMADO    
 

 

PALMA DE MALLORCA  A  
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E J E M P L O  
A– IMPORTE RECIBIDO DE LA SEG.SOCIAL :30.000 € 
B– COEFICIENTE DETERMINADO POR HACIENDA 38% 
C– REDUCCION APLICABLE 38 X 0,25= 9,50% 
R-  IMPORTE APLICABLE A DEDUCIR = (30.000 X (9,5 %)= 2.850CANTIDAD A CONSIGNAR EN 
CASILLA 0003 (A-R)  30.000 - 2.850= 27.150 € 

         Félix Soriano Cruzado (enero 2021) 
         Antonio Marimón Cifre (febrero 2021) 
          Paquita Romaguera Perelló (marzo 2021) 
          Sebastián Avella Notas        (     “       “   ) 
          Montserrat Mir Puig (esposa de Lorenzo Bauzá) 
          Rosa Mª Munguia Macia  (marzo)    
                               E. P. D.                            

      A S O C I A C I Ó  G E N T  G R A N  D E L  C A M P  R O D Ó 

Cálculo de declaración a Hacienda con reducción ITP (no se puede 
hacer con declaración complementaria) 

 
 
 

 Importe integro 
percibido (No la 
de viudedad) 

Porcentaje de pensión susceptible 
de aplicación de la reducción del 
25% calculado por Hacienda 

 Reducción aplica-
ble  25% (0,25)  B  A  C 

CALCULO: (A) x (B) x (0,25) = R  (IMPORTE DE LA REDUCCIÓN) 
(A) - (R) = IMPORTE A REFLEJAR EN CASILLA 0003 (RETRIBUCIONES DINERARIAS) 

               

COMUNICADO DE HACIENDA.– Se ruega a todos aquellos telefónicos que tengan derecho al descuen-
to en el IRPF de la parte de la ITP, que lo hagan en la declaración y NO POR UNA DECLARACIÓN 
COMPLEMENTARIA, como lo están haciendo algunos, que al suponer doble de carga para la administra-
ción, es posible las rechacen por no utilizar los canales normales.. 

HORARIO DE NUESTRO LOCAL.- Cerrado hasta el día 15 de setiembre. 
Del 16 al 30 de dicho mes, abierto martes y jueves de 11 a 12 horas, a partir del 1 de octubre, nuestro 
horario habitual de 10 a 13 horas. 
DATOS CUENTA BANCARIA.-  Número de cuenta BANKIA ES55  2038 9985 7060 0014 1911 
Es imprescindible poner el nombre y apellidos en el ingreso bancaria. 
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PLANIFICACIÓN ACTIVIDADES 2021-2022 
 

SENDERISMO 
 

Salida: Desde el Palau Municipal D’Esports de Son Moix (junto a 
las pistas de tenis).  
La asistencia a las excursiones es voluntaria y son los propios parti-
cipantes los responsables de los accidentes que pudieran sufrir du-
rante la realización de las mismas. 
-Para todas las excursiones de senderismo, en especial las de Bus, 
inscribirse llamando a nuestro local social si es posible hasta el miércoles anterior 
a cada salida. También llamar el día interior por si han surgido imprevistos. 
-Cuando no se use medio de trasporte propio, abonará cada socio participante 10 
euros y los no socios 15 euros 
Guía: Alfredo Velilla. Móvil para el día de la excursión 629977668 
 
25/09 Excursión en barca desde Porto Petro (4h) Precio socios 20€, no socios 35€ 

30/10 Puig de Sa Bassa. 

27/11 Es Grau - Casas Galatzo en Bús. 
18/12 Teix. 

29/01 Sa Bool de ses Serveres. 

26/02 Sta. María – Cas Secretari – Es Rafal – Sta. María. 
26/03 Massanella. 

30/04 Excursión en bus.-S’Arrom Precio socios 5€ no socios 10€. 
28/05 Platja y cierre de temporada. 

 

           EXCURSIONES EN AUTOCAR                                   
(Organiza Julio Cuesta)  

   

28/10 Bodega Blanca Terra (Montuiri). Comida en Can Tronca. Pre-

cio socios 25€, no socios 30€. 
 
25/11 Cura (empanada). Tafona San Mesquidesa (Felanix) con co-

mida en tafona. Precio socios 20, no socios 25€ 

Me pregun-
to que harán 
esas perso-
nas con el 
tiempo libre 
que ahorran 
escribiendo  
“K “ en vez 
de “que”….    
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